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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se archiva un Informe Único de Infracción al Transporte contra la 

empresa de Transporte Terrestre Automotor TRANSINDIA CARTAGENA 
S.A.S. con NIT 900782224 – 2. 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE.  

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto 

2409 de 2018 y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado 

del, orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte
1
.

Que la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de 
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República 

como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su 
infraestructura, cuya delegación2 se concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar 

la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y 
transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura 

prestación del servicio de transporte3, sin perjuicio de las demás funciones previstas 
en la Ley. 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Transporte4 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 

las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 
de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte5, establecidas 
en la Ley 105 de 19936 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio 

1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4.
4 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409
de 2018.
5“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte,
sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto
estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el Sistema de Nacional de
Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior,
los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las
entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que
tengan funciones relacionadas con esta actividad.”
6“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la
Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras
disposiciones”
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de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) 

las demás que determinen las normas legales7. (Subrayado fuera de texto). 
 
SEGUNDO: Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el 

presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de supervisión 
sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte terrestre 

automotor8, de conformidad con lo establecido en el título segundo del Decreto 1079 
de 20159. 
 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 
el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los 

habitantes del territorio nacional, así́ como (ii) a cumplir funciones de policía 
administrativa10 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 
jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 
TERCERO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es decir, 
verificar que se están cumpliendo con las condiciones de habilitación de las 
empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor con las 

condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de las rutas 
habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio y la 

seguridad de los usuarios. 
 
CUARTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones 

administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 
presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 

del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así́ como la aplicación 
de las normas de tránsito”. 
 

QUINTO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 
2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[i]imponer las medidas y sanciones que correspondan a 
sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes 
e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su 

actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si 
hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 

 
SEXTO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en adelante 
DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles en las vías del 

territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan el servicio 
público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su operación, 

salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el sector transporte. 
 
SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3. del Decreto 1079 de 2015, estableció́ que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el 

 
7 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás 
leyes aplicables a cada caso concreto. 
8 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación 
de este servicio público estará́ a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
9 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera” 
10 El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir 
los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones 

generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen las autoridades 
públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 
encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. 
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formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este 

informe se tendrá́ como prueba para el inicio de la investigación administrativa 
correspondiente. 

OCTAVO: Que, para efectos de la presente Resolución administrativa, se precisa 
identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos 

ocupa la empresa TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con NIT 900782224 – 2. 

NOVENO: Que, en relación con la empresa TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con 

NIT 900782224 - 2, la Superintendencia recibió el siguiente Informe Único de 
Infracción al Transporte – IUIT: 

9.1. Radicados No. 20215341406672 del 11/08/2021. 

La autoridad de tránsito impuso el informe Único de Infracción al Transporte 
1111773 del 09/04/2021, impuesto al vehículo de placa TVD169, vinculado a 

la empresa TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con NIT 900782224 – 2. 

DÉCIMO: Consideraciones del Despacho 

Que la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte procederá a realizar el 
análisis de los Informes, con el fin de determinar si es procedente iniciar una 
investigación administrativa con el fin de endilgar responsabilidad en los siguientes 

términos: 

10.1. Identificación de los hechos originadores y presuntas disposiciones vulneradas que 
darían lugar a una investigación administrativa sancionatoria 

Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria es necesario 
realizar, en primera instancia, averiguaciones preliminares con el fin de determinar si existen 

elementos o méritos para adelantar la misma.  

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual se 
establece: 

“(...) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 
oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones 

preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 
procedimiento sancionatorio, así́ lo comunicará al interesado. Concluidas las 
averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto 

administrativo en el que señalará́, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, 
las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este 
acto administrativo deberá́ ser notificado personalmente a los investigados. Contra 

esta decisión no procede recurso (...)”. 

En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 

averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación administrativa 

sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional así́: 

“(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que 
comportan o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente 
establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para 
las consecuencias desfavorables, como la preclusión de una oportunidad o un 
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derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido 

en el proceso. Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el 
sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, 
sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, 

todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; (...)11  

Finalmente, resulta útil resaltar que: 
 

“En cuanto al procedimiento administrativo sancionatorio, es preciso señalar que si 
no se encuentra definido en una ley especial o existan vacíos normativos, por 
remisión expresa al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo se aplican los Artículos 47 al 49 de ese cuerpo normativo. En estos se 
indica que (…) la potestad reglamentaria es la facultad constitucionalmente atribuida 

al Gobierno Nacional para la expedición de reglamentos de carácter general y 
abstracto que facilitan la debida ejecución de las leyes. A través de esta potestad el 

ejecutivo desarrolla los principios y reglas fijados en la ley, detallando los aspectos 
técnicos y operativos necesarios para su aplicación, sin que en ningún caso pueda 
modificar, ampliar o restringir su contenido y alcance”12 

 
Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 

plenamente, a través de medios probatorios válidos, la presunta conducta infractora a la 
normatividad del sector transporte que se le imputará al sujeto objeto de investigación con 
el fin de establecer si cometió́ o no un hecho reprochable por el ordenamiento jurídico. Ello, 

en aras de garantizar los principios que rigen las actuaciones administrativas. 

 

10.2. El acervo probatorio en una investigación administrativa 
sancionatoria  

 
El Informe Único de Infracciones al Transporte es un formato a través del cual los 

agentes de control en el desarrollo de sus funciones como autoridad administrativa 
describen una situación fáctica que deriva en una presunta infracción a las normas 
del sector transporte, formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de 

Transporte y, que este informe se tiene como prueba para el inicio de la 
investigación13. 

 
Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código General 
del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena autenticidad, el 

cual, junto con la demás documentación recolectada por los agentes de tránsito y 
transporte, se consideran pleno material probatorio que aportan elementos de juicio 

a la presunta infracción. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior los Informes que sean levantados por los agentes de 

tránsito en carretera, cuentan con esa idoneidad y autenticidad, que permite a la 
Superintendencia activar sus funciones sancionatorias, para la inspección, vigilancia 

y control de la debida prestación del servicio de transporte terrestre; por lo que la 
conducta que presuntamente despliegue las empresas prestadoras del servicio de 
transporte deben ser claras y precisas de tal forma que le permita a esta Entidad 

efectuar el análisis y enmarcarlas en un marco jurídico, sujeto a un procedimiento 
administrativo sancionatorio.  

 

 
11 Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
12 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP: Alberto 
Rojas Ríos  
13 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
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Así las cosas, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo probatorio 

para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo cual se destaca 
lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 
 

“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para crear en 
el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos que son 

materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique el 
ordenamiento positivo a los casos concretos (...)”14   
 

Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 1437 
de 2011 dispone que: 

 
“Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 
iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 

resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 
existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo 

comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si 
fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 
señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales 

o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y 
las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 

notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 
recurso.”   (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 
 

10.3. Del debido proceso y los principios en las actuaciones administrativas  
 

Que  el fin de avalar las garantías procesales del debido proceso administrativo, 
este debe palparse en todo momento en que la administración emita su 

pronunciamiento en todas las actuaciones procesales, de tal forma que el 
sancionatorio que se adelante, supla todos los escenarios de garantías al 
investigado, es decir cada elemento procesal no se incurra en dilataciones, dudas, 

confusiones y demás que ocasionara una ruptura a la eficacia del procedimiento 
administrativo sancionatorio, y por consiguiente un desgaste en la administración. 

 
De acuerdo a lo esbozado y conforme lo indica el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, 
enuncia los principios esenciales que toda autoridad administrativa debe tener en 

cuenta para expedir un acto administrativo, entre ellas las consagradas en la 
Constitución Política, al unísono con los principios rectores del debido proceso, 

igualdad, imparcialidad transparencia, publicidad, eficacia, economía y celeridad. 
Veamos:  
 

ARTÍCULO 3º. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz 

de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este 
Código y en las leyes especiales. Las actuaciones administrativas se desarrollarán, 
especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.  

 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 

establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. En materia administrativa sancionatoria, 

 
14 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
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se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las 

sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in ídem. 
(…) (…) 

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los

obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o
retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material

objeto de la actuación administrativa.

12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con
austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos,
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los

derechos de las personas.

Que la Constitución Política, establece el debido proceso el debido proceso no solo 
como un derecho fundamental, sino que este se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 

administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 
constitucional, así: 

“(..) La presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in dubio pro 
administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga probatoria que le 

corresponde y existen dudas razonables respecto de la responsabilidad de quien 
está siendo objeto de investigación, la única respuesta posible es la exoneración”15 

DÉCIMO PRIMERO: Caso en Concreto 

En el presente caso, tenemos que mediante radicado No. 20215341406672 del 

11/08/2021, los agentes de tránsito impusieron el informe Único de Infracción al 
Transporte 1111773 del 09/04/2021, impuesto al vehículo de placa TVD169, 
vinculado a la empresa TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con NIT 900782224-

2, registrando en la casilla No.17“Tarjeta de operación vencida fecha de vencimiento 
14/03/2019” 

En consecuencia, con lo relacionado por el agente de tránsito en la casilla 17, es 
pertinente indicar, que el agente de tránsito hace alusión a que la tarjeta de 

operación vencida, sin embargo este  no  allego material  probatorio que  permita 
constatar la conducta mencionada  por el funcionario, razón por la  cual subsiste la 

duda a favor del administrado por cuanto no es posible endilgar responsabilidad 
administrativa sancionatoria a la TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con NIT 

900782224-2. 

Es así como, en el desarrollo del principio in dubio pro administrado el cual la duda 

se resuelve a favor de la parte débil, la Corte Constitucional manifiesto que: 

¨En los casos en los cuales existe duda sobre la codificación de la infracción, ha 
de resolverse siempre a favor de este, y se advierte, de no proceder de esta 
forma estaría produciendo una violación a tal presunto, pues si bien los hechos 

constituyen una infracción administrativa no está debidamente probada en el 

15 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 
Palacio. 
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expediente o no conduce a un grado de certeza que permita concluir que el 

investigado es responsable, mal podría declararse culpable a quien no se le ha 
demostrar autoría o participación en la conducta antijuridica.” 
 

Dicho principio, no tiene aplicación no solo en el enjuiciamiento de conductas 
delictivas sino, también en todo el ordenamiento sancionatorio -disciplinario 

administrativo etc. -, y debe ser respetado por todas las autoridades a quienes 
competen ejercitar la potestad punitiva del estado16¨.  

 

En consecuencia, no puede entonces el juzgador resolver en materia sancionatoria 
sin analizar las pruebas conducentes y pertinentes que obran en el proceso, que 

además de ser legalmente producidas lleven a la certeza de la existencia de una 
falta o de la infracción de una norma 
 

Es así que, este despacho adolece de un defecto factico por indebida valoración 
probatoria  al no tener material probatorio que sustente el cargo endilgado el cual 

se configura entre otros, en los siguientes supuestos: (i) Cuando el funcionario 
judicial, en contra de la evidencia probatoria, decide separarse por completo de los 
hechos debidamente probados y resolver a su arbitrio el asunto jurídico debatido; 

(ii) cuando a pesar de existir pruebas ilícitas no se abstiene de excluirlas y con base 
en ellas fundamenta la decisión respectiva; (iii) en la hipótesis de incongruencia 

entre lo probado y lo resuelto, esto es, cuando se adoptan decisiones en contravía 
de la evidencia probatoria y sin un apoyo fáctico claro; (iv) cuando el funcionario 
judicial valora pruebas manifiestamente inconducentes respecto de los hechos y 

pretensiones debatidos en un proceso ordinario, no por tratarse en estricto sentido 
de pruebas viciadas de nulidad sino porque se trata de elementos probatorios que 

no guardaban relación con el asunto debatido en el proceso; (v) cuando el juez de 
conocimiento da por probados hechos que no cuentan con soporte probatorio dentro 

del proceso y (vi) cuando no valore pruebas debidamente aportadas en el proceso” 
 
Que en el evento de dar inicio a una investigación administrativa en el presente 

caso, con la carencia de material probatorio, al no tener claridad la conducta 
presuntamente desplegada, y al desconocer la vinculación del vehículo para con 

dicha empresa, conllevaría a vulnerar el debido proceso del investigado y 
ocasionaría una ruptura a los principios que enarbolan las actuaciones 
administrativas.  

 
Así las cosas, y con el fin de preservar el debido proceso en el procedimiento 

administrativo sancionatorio, resulta necesario archivar el informe único de 
infracción al tránsito 1111773 del 09/04/2021, impuesto al vehículo de placa 
TVD169, vinculado a la empresa TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con NIT 

900782224-2, pues la Superintendencia de Transporte es una Autoridad que no 
solo inspecciona la debida prestación del servicio de transporte terrestre, sino que 

también es garante de derechos para con los sujetos vigilados, esto es, las 
empresas prestadoras del servicio de transporte terrestre. 
 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre,  

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ARCHIVAR el Informe Único de Infracción al Transporte 

1111773 del 09/04/2021, impuesto al vehículo de placa TVD169, vinculado a 

 
16 Corte Constitucional, Sentencia C-244 de 1996. MP. Carlos Gaviria Diaz 
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la empresa TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con NIT 900782224-2, allegado 

mediante radicados 20215341406672 del 11/08/2021, de conformidad con la 
parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante 
legal o a quien haga sus veces de la TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con NIT 

900782224-2. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de 
la misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para 
que obre en el expediente. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de 

Reposición ante la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente 
el Recurso de Apelación ante el Superintendente delegado de Tránsito y Transporte, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 

74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez en firme la presente Resolución en los términos del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 

TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S. con NIT 900782224 - 2 
Representante legal o quien haga sus veces 
Correo electrónico: transindiacartagena@gmail.com; transindiacartagena@gmail.com 
Dirección: BARRIO 20 DE JULIO, CALLE 7D CRA 58B-25 
Cartagena de Indias /Bolívar   

Proyectó: .Sandra Huertas – Contratista DITTT 
Revisó: Miguel Triana - Profesional Especializado DITTT 

3283  de 26/03/2024

                            3283 26/03/2024

 

Firmado 
digitalmente por 
ARIZA MARTINEZ 
CLAUDIA MARCELA 
Fecha: 2024.03.26 
15:21:30 -05'00'



Sistema Nacional de Supervisión
   al Transporte. Regresar

Esta opción permite registrar, modificar y/o consultar la información básica del vigilado

Información General

* Tipo asociación: SOCIETARIO * Tipo sociedad: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS.)

* País: COLOMBIA * Tipo PUC: COMERCIAL

* Tipo documento: NIT * Estado: ACTIVA

* Nro. documento: 900782224 2 * Vigilado?  Si  No

* Razón social: TRANS INDIA CARTAGENA S.A.S. * Sigla: TIC

E-mail: transindiacartagena@gmail.com
* Objeto social o

actividad: 
SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL

* ¿Autoriza Notificación
Electronica?  Si  No

Nota : Para los efectos de la presente acepto y autorizo a la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS
Y  TRANSPORTE,  para  que  se  Notifiquen  de  forma  electrónica  los  actos  administrativos  de
carácter particular y concreto a mi representada, conforme a lo previsto en los artículos 53, 56,
67 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, los artículos 20 y 21 de la ley 527 de 1999, el artículo 43
del Decreto 229 de 1995 y el articulo 10 del decreto 75 de 1984, modificado por el artículo 1 del
Decreto 2563 de 1985.

* Correo Electrónico
Principal transindiacartagena@gmail.com

* Correo Electrónico
Opcional transindiacartagena@gmail.com

Página web: www.transindiacartagena.com
* Inscrito Registro

Nacional de Valores:  Si  No

* Revisor fiscal:  Si  No * Pre-Operativo:  Si  No

* Inscrito en Bolsa de
Valores:  Si  No

* Es vigilado por otra
entidad?  Si  No

* Clasificación grupo IFC GRUPO 2 * Direccion: BARRIO 20 DE JULIO, CALLE 7D CRA 58B-25

Nota :  Señor  Vigilado,  una  vez  se  clasifique  o  cambie
voluntariamente de grupo en el campo "Clasificación grupo
IFC" y dé click en el botón Guardar, no podrá modificar su
decisión. En caso de requerirlo, favor comunicarse al Call
Center.

Nota: Los campos con * son requeridos.

Menú Principal Cancelar

Developed by Quipux

Sistema Nacional de Supervisión al Transporte http://vigia.supertransporte.gov.co/Vigia/pages/accesoModulos?executi...

1 de 1 26/03/2024, 10:47 a. m.
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CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

3/26/2024    Pág 1 de 4

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: TRANS INDIA CARTAGENA S.A.S.

Sigla: TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S.

Nit: 900782224-2

Domicilio principal: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 09-336828-12
Fecha de matrícula: 16 de Octubre de 2014
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 23 de Marzo de 2024
Grupo NIIF: GRUPO II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: BARRIO 20 DE JULIO, CALLE 7D CRA
58B-25

Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico: transindiacartagena@gmail.com
Teléfono comercial 1: 6676114
Teléfono comercial 2: 3174043798
Teléfono comercial 3: No reportó
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: BARRIO 20 DE JULIO, CALLE 7D CRA
58B-25

Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: transindiacartagena@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 6676114
Teléfono para notificación 2: 3174043798
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica TRANS INDIA CARTAGENA S.A.S. SI autorizó para
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General
del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 01 de Septiembre de 2014,
otorgado en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de
Octubre de 2014 bajo el número 104,018 del Libro IX del Registro
Mercantil, se constituyó una sociedad por acciones simplificadas de
naturaleza comercial denominada:

TRANS INDIA CARTAGENA S.A.S.

TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es hasta
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octubre 16 de 2034.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: La sociedad podrá realizar cualquier acto lícito
mercantil Y tendrá por objeto las siguientes actividades A.- La sociedad
tendrá por objeto principal el transporte de pasajeros interurbano de
pasajeros vía autobús, servicio de transporte escolar, servicio de
transporte de trabajadores, otros tipos de transporte por vía terrestre,
servicio de transporte de turistas y entre otros tipos de transporte no
regular de pasajeros vía autobús. Podrá igualmente realizar la
importación y exportación de vehículos, repuestos y accesorios
requeridos para la operación del sistema citado, comprar, vender y
suministrar repuestos, llantas, accesorios, combustibles y aceites para
vehículos de transporte, exportar, importar, arrendar y representar
empresas, equipos materiales, elementos, suministros, procesos, y
procedimientos que sean utilizados para prestación de los servicios de
transporte terrestre automotor, bajo cualquiera de los modos y áreas de
operación establecidas en el país. Podrá asociarse en o con empresas o
personas que desarrollen la misma actividad, ya sea similar o
complementaria, sin perjuicio de ello se dedicara entre otras a las
anteriores actividades. La sociedad tendrá por objeto social principal,
la explotación de la industria y el servicio público de transporte
terrestre en todas sus modalidades y niveles, Importar, comprar o
vender, buses, busetas y otros repuestos lubricantes y demás artículos o
elementos relacionados con su actividad transportadora, como también
administrar estaciones de servicio propio o alquilado B). Transformarse
en otra clase de tipo de sociedad comercial de las reguladas en la ley
comercial, fusionarse y/o consorciarse con sociedades que exploten
negocios similares o complementarios o absorber tal clase de empresas o
compañías, negociar acciones, el interés social y los activos de las
mismas, siempre que se propongan actividades semejantes o
complementarias de las que constituyen su objeto social principal,
suscribir acciones o cuotas en otras compañías bien sea en el acto de su
constitución o con posterioridad al mismo C). Formar parte de otras
sociedades nacionales o extranjeras adquiriendo o suscribiendo acciones
o partes de interés o haciendo aportes de cualquier especie. Y en
general ejecutar todos los actos y contratos previstos en la ley
colombiana, así como celebrar toda clase de negocios u operaciones
necesarias para el normal desarrollo de las actividades que constituyan
su objeto y que tengan con este una relación directa.

CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $340.000.000,00 340.000 $1.000,00
SUSCRITO $340.000.000,00 340.000 $1.000,00
PAGADO $340.000.000,00 340.000 $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: La administración y representación
legal de la sociedad estarán a cargo del Gerente, quien de manera
particular ejercerá las siguientes funciones: a) Representar la sociedad
frente a los Accionistas, ante terceros y ante toda suerte de
autoridades administrativas o jurisdiccionales. b) Ejecutar todos los
actos y operaciones previstos en el objeto social de conformidad con lo
previsto en las leyes y estos estatutos. c) Autorizar con su firma todos
los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de
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las actividades sociales o en interés de la sociedad. d) Presentar a la
Asamblea General de Accionistas, el informe de gestión, el balance
general de fin de ejercicio, el detalle del estado de resultados, un
reporte detallado del progreso de los negocios de la sociedad incluyendo
toda la información requerida por la ley. Igualmente presentar
información concerniente a los negocios sociales reformas y adiciones
que pueda considerar convenientes para el desarrollo del objeto social.
e) Nombrar y remover los empleados de la sociedad, cuyo nombramiento o
remoción no corresponda a la asamblea general de accionista y la junta
directiva. f) Tomar todas las medidas necesarias para preservar el
capital de la sociedad g) Convocar a la Asamblea General de Accionista
cuando lo juzgue conveniente o necesario, y hacer las convocatorias
ordenadas por la ley o de la manera como se prevé en estos estatutos h)
Cumplir las órdenes e instrucciones que les imparta la Asamblea General
de Accionista y la junta directiva. i) Cumplir y hacer cumplir todas las
exigencias que la ley le impone para el desarrollo de la empresa social
j) El gerente no tendrá limitación para celebrar los actos y/o contratos
en razón de la naturaleza y/o cuantía de los mismos. Funciones del
Representante Legal Suplente: El Gerente Representante Legal tendrá un
Suplente que lo reemplazara en sus faltas absolutas y temporales y
tendrá las mismas facultades del Principal.

NOMBRAMIENTOS

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JOSE EDUARDO NIÑO MONDOL C 1.047.433.720
GERENTE DESIGNACION

Por Documento Privado del 01 de Septiembre de 2014, otorgado en
Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de Octubre de 2014
bajo el número 104,018 del Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL MAIDA ALEJANDRA NIÑO C 1.044.922.838
SUPLENTE MONDOL

DESIGNACION

Por Documento Privado del 01 de Septiembre de 2014, otorgado en
Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de Octubre de 2014
bajo el número 104,018 del Libro IX del Registro Mercantil.

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por los
siguientes documentos:
No. mm/dd/aaaa Documentos No.Ins.o Reg. mm/dd/aaaa
002 07/05/2015 Acta de Asamblea 109,471 07/10/2015

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
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conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 4921

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: TRANS INDIA CARTAGENA S.A.S
Matrícula No.: 09-336829-02
Fecha de Matrícula: 16 de Octubre de 2014
Ultimo año renovado: 2024
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: BARRIO 20 DE JULIO, CALLE 7D CRA

58B-25
Municipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es pequeña.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,589,234,465.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 21495

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: transindiacartagena@gmail.com - TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S.

 Asunto: Notificación Resolución 20245330032835 de 26-03-2024

 Fecha envío: 2024-03-26 16:38

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/26 
Hora: 18:52:42

 Mar 26 23:52:42 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

Traza entrega al servidor de destino Fecha: 2024/03/26 
Hora: 18:52:43

Mar 26 18:52:43 cl-t205-282cl postfix/smtp[12498]:
985C21248819: to=<transindiacartagena@gmail.com>

, relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[172.253
. 63.26]:25, delay=1, delays=0.11/0/0.16/0.73, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1711497163 f24-
20020a05620a12f800b00789e44058c3si89

1 4688qkl.584 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/27 
Hora: 08:53:13

 66.102.8.163 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/03/27 
Hora: 08:53:20

 191.95.138.50 Colombia - Atlantico -Dirección IP:
Barranquilla
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/123.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación Resolución 20245330032835 de 26-03-2024

 Cuerpo del mensaje:

ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

TRANSINDIA CARTAGENA S.A.S.

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Procede Recurso de Reposición ante la/el Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestrea , dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente 
notificación.   

    

             ___X___                      ______      SI NO

    

Procede Recurso de Apelación ante el/la Superintendente Delegada de Tránsito y 
Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presente notificación.   

    

                ___X___                    ______   SI   NO

    

Procede Recurso de Queja ante la Superintendencia de Transporte dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la presente notificación.   



    

                ______                     ___X___   SI  NO

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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www.4-72.com.co


